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Provocar un incendio es un delito y está penado por LEY

Qué hacer en caso
de incendio forestal

Aléjese siempre en dirección
contraria al humo o donde
indiquen las autoridades.

Se recomienda
evacuar a pie.

De indicarse la evacuación,
corte la energía eléctrica
de su vivienda y cierre las
llaves de paso de gas.

Tenga a mano mochila de
emergencia con sus documentos
y medicamentos esenciales.

Privilegie el uso de mensaje
de texto o Whatsapp.

Considere a sus mascotas y
animales domésticos.
Si no puede llevarlos, evite
dejarlos encerrados.

Actúe con calma y
acate las indicaciones
de la autoridad.

Evacúe inmediatamente, auxiliando
a familiares, niños y/o personas con
limitaciones físicas.



Ahora revisemos su entorno
¿Conoce los números
de emergencia?

¿Tiene un kit de emergencia
en su hogar?

¿Usted participa activamente
con el comité de prevención
de su sector?

¿Sabe que ante una emergencia
de incendio debe seguir las
indicaciones de las autoridades
para acudir a un lugar seguro?

¿Conoce las vías de evacuación 
de su comunidad ante una
emergencia de incendio forestal?

¿Las vías de evacuación se
encuentran libres de obstáculos
y con buena visibilidad?  

¿Conoce las fuentes de agua
disponibles para una emergencia
en su zona?

¿Ha participado en alguna
charla, taller o capacitación
sobre prevención de incendios?

Ha participado en alguna
charla, taller o capacitación
sobre  cómo reaccionar frente
a una emergencia de incendio
forestal?

Bomberos 132
Carabineros 133

COMACO 9 7697 6120
V. Hermosa 9 5639 9566

Arauco 41 216 68 60
CMPC 800 441 000

Centrales de incendios de empresas
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Si ve un incendio, llame al 130 de Conaf 


